
2 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

    
ar 31 de DICIEMBRE 

936978 

  

A0.0054972 

  

¡DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

5'000.000 

    

90 de Ta Ley de Ompañlias), o en el Libro de 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
  

z o Apellidos y Nombres Completos 1/ 

[ING. CHONILEO CASTRO LUIS M, 

Nacionalidad 

ECUATORIANO 

Inversión de 
Cédula, RUC o 

Extranjeros. 2 / Pasaporte No. 

0903326973 J 992 

articipaciones y Socios 

Acciones o Aportaciones 

VALOR TOTAL 

992,000 
  

lABG. ANDRADE CORDERO MARCELO ECUATORIANO 0901382597 2 2.000 
  

ICHONILLO LAMBOGLIA LUIS ECUATORIANO 0902404789 2 2.000 
  

[LOPEZ CASTRO ENRIQUE ECUATORIANO 1706350426 2 2.000 
  

CASTRO DE CHONILLO ELBA ECUATORIANO 0904301470 2 2.000 
  

POLIGRAFICA ECUATORIANO 0990158436001 4'000.000 
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5 . a rc Al 
Certifico que la información es correcta > U VA dE a 

PO AR a. $ PS 

a AO pr A 
1 Según el Art 20 la Leyre Cy pañías, sh Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrA Ya denominación de la obridañía en la misma columna 

"Apellidos y NombN Roompltos y los valores¿Brrespondientes a las acciones 

readquiridas en las q rinas respealivas; ¿ara el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesIb-ey] el Art 144 

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

      
5'000.000 

    

  

Notas: 

  

  

  

Lugar y fecha de presentación 
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